
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

          Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2024 00118 00 

 

 

Procedente del JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BELLO, Antioquia, llegaron a este Despacho, por pérdida de 

competencia territorial, el proceso VERBAL SUMARIO de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO, que se vienen adelantando, por a la señora LUZ 

MARINA VÁSQUEZ GALVIS, en interés de su madre, la señora MARIA 

MERCEDES GALVIS DE VÁSQUEZ por lo cual este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso VERBAL SUMARIO de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO iniciado por a la señora LUZ MARINA 

VÁSQUEZ GALVIS, en interés de su madre, la señora MARIA MERCEDES 

GALVIS DE VÁSQUEZ.  

 

SEGUNDO. - Se anexa al expediente el escrito de la contestación de la 

demanda que hace el Curador Ad Litem, en representación de la titular 



del acto jurídico. 

TERCERO. -Previo a dar traslado al informe de valoración de Apoyos, 

allegado por la parte actora, NOTIFÍQUESE del presente tramite al Ministerio 

Público a través del Procurador Judicial para Asuntos de Familia adscrito al 

Despacho, como parte pasiva dentro del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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